RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000743, Ent. N° 3727/15)

 VISTO: el Oficio Nº 739/2015 de 10 de junio de 2015 remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, mediante el cual se adjunta copia de la Resolución Ministerial Nº 790/15 de 09/07/15, por la cual se prorroga la Licitación Pública Nro. 02/001/2012, para la contratación del servicio de mantenimiento de los edificios en la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 06 de marzo de 2013, observó el gasto por incumplimiento de los Artículos 48 Literal C) y 66 del TOCAF, siendo reiterado por el Organismo y mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 08 de mayo de 2013;

2) que por Resolución Ministerial Nº 849/2014 de fecha 04/08/14, se prorrogó por un año el servicio contratado a la empresa Nedoril S.A., a partir del 10/05/2014 y se reiteró el gasto de la primera prórroga; 

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 08/10/2014, observó el gasto derivado de la primera prórroga, en virtud de que la misma derivaba de una contratación oportunamente observada y reiterada;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución Ministerial No. 790/2015 de fecha 09 de julio de 2015, por la cual se prorroga por un año el servicio contratado, a partir del 10/05/2015, por un monto total año 2015 $ 4:045.435,47 IVA incluido, más ajuste, y se reitera el gasto de esta segunda prórroga, alegando conveniencia;
5) que la Contadora Auditora, con fecha 17/06/15 observó el gasto resultante de esta segunda prórroga por incumplimiento del Artículo 14 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que permitan subsanar la causa que motivara la observación de la Contadora Auditora de fecha 17 de junio de 2015;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1º) Mantener la observación practicada por la Contadora Auditora de fecha 17 de junio de 2015;

2º) Comunicar a la Contadora Auditora;
3º) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
4º) Oficiar al Organismo actuante.
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